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RESUMEN 

  Objetivo: Identificar  los significados atribuidos por los profesionales de la salud acerca de la  notificación de la violencia contra la mujer y su práctica en un municipio en  el interior de Bahia. 

  Métodos: Estudio cualitativo,  descriptivo, realizado por medio de entrevista, con siete profesionales  representantes de los servicios de salud del municipio. Los datos  fueron sistematizados conforme el Análisis de Contenido de Bardin. 

   Resultados: Los  profesionales se refieren a la notificación de la violencia como un procedimiento  obligatorio, que da visibilidad al agravio y orienta acciones para su enfrentamiento.  Todavia,  esta no es una práctica en el ámbito del municipio. 

  Discusión: Es esencial pensar en  estrategias que muestren cambios en ese escenario, incentivando la práctica de  la notificación. 

  Conclusión: Es imprescindíble repensar  la formación de los profesionales a partir de la inserción de la temática  durante la graduación de los cursos de salud y la educación permanente en  servicio. 

Descriptores: Notificación;  Violencia Contra la Mujer;  Servicios de Salud. 



 

INTRODUCCIÓN

La  violencia contra mujer es entendida como cualquier acción que tenga origen en la desigualdad social de género y  que genere sufrimiento físico, sexual, psicológico, moral y/o patrimonial(1). Esa coherción está directamente asociada a la enfermedad femenina, repercutiendo y aumentando los índices de  morbidad, limitación de la capacidad productiva y diminución de la calidad de  vida(2). 


  Así, los reflejos de la violencia  contra la mujer enfocan sobre el setor salud, generando sobrecarga para los  servicios, comprometimiento de la calidad del atendimiento y elevación de los  gastos públicos(3). Datos divulgados por el Ministerio de la Salud revelan que la violencia  contra las mujeres en  Brasil causó a los  cofres públicos, en 2011, un gasto de R$ 5,3 millones sólo con internaciones(4).


  Con respecto a la  mortalidad, un estudio realizado por el  Instituto de Pesquisa Económico Aplicado (IPEA) reveló que  Brasil registró  16,9 mil feminicidios entre 2009 y 2011. Ese número indica una tasa de 5,8  muertes para cada grupo de 100 mil mujeres(5). Delante de tal realidad, el perfil de morbimortalidad por violencia  contra la mujer se revela como una queja de importancia para el campo de la  salud pública, requeriendo que los profesionales estén aptos para reconocer la  vivencia de las agresiones sufridas por la mujer que busca el servicio,  registrar la situación, proceder con los cuidados técnicos, encaminarla para  otros servicios considerando sus necesidades y  realizar la notificación del caso, que   es sospechoso(6). 


  La obligatoriedad de la  notificación de la violencia fue sancionada por la Ley 10778, que establece la  notificación obligatoria, en todo el territorio  nacional, de los casos de violencia contra la mujer atendidos en servicios  públicos y privados de salud, promulgada en 24 de noviembre de 2003(7). 


  Sin embargo, la  notificación no es una práctica profesional en los servicios de salud. Una pesquisa  realizada en Rio de Janeiro reveló que muchos profesionales de salud no  rellenan la ficha de notificación(8). En consonancia con este hallazgo, otros estudios realizados en  diferentes municipios brasileños se refieren que hay una significativa  subnotificación de los casos de violencia(9,10,11). 


  Partiendo del presupuesto  de que hay subnotificación de los casos de violencia contra la mujer por los  servicios de salud, nos cuestionamos: ¿Será que los profesionales de salud  comprenden la importancia de la notificación? ¿Cuáles os significados atribuidos por los profesionales de salud con la  notificación  de la violencia contra la  mujer? ¿Ese tipo de violencia está siendo notificada? 

  En ese contexto, delineamos  como objetivo identificar los  significados atribuidos por profesionales de salud con relación a la  notificación de la violencia contra la mujer y su práctica en un municipio al  interior de Bahia, Brasil.

 

MÉTODO

Se trata de un estudio con  un enfoque cualitativo, realizado en el municipio de Juazeiro, Bahia. Los  participantes fueron profesionales representantes de servicios de salud que  componen la Red de Atención Integral a las Mujeres, Adolescentes y Niños  en situación de riesgo, Violencia Doméstica y  Sexual de Juazeiro (RAMA-Jua), que desarrolla acciones de enfrentamiento de la  violencia y de promoción de la cultura de paz, vinculada a la Red   Nacional de Prevención  de Violencia y Promoción de la   Salud.


  El proyecto fue aprobado  por el Comité de Ética de la Universidad Federal del Vale do São Francisco  (UNIVASF), sobre el número 0007/180912. 


  Para la elección de los  participantes, se utilizaron como criterios  de inclusión vínculo de por lo menos seis meses en el servicio y no estar de  vacaciones o en licencia en el periodo de la colecta de datos. Fueron  entrevistados siete profesionales de salud que actuaban en el ámbito hospitalario  y de Atención Primaria a la   Salud (APS), siendo un de la maternidad, uno del equipo de  salud de la familia, uno de la vigilancia en salud, uno del núcleo DST/AIDS y  un representante de cada uno de los tres hospitales municipales. 


  Los profesionales fueron  aclarados sobre el objetivo y la relevancia del estudio y sobre el derecho de  decidir sobre la participación, así como de renuncia a cualquier momento. Aquellos  que consintieron en participar de la pesquisa  firmaron un Término de Consentimiento Libre y Aclarado. 


  Como técnica para colecta de datos, entrevistas con  apoyo de un formulario conteniendo cuestiones abiertas sobre significados y práctica  de notificación. Las  entrevistas fueron realizadas con el auxílio de gravador, en el periodo de octubre a noviembre de 2012, y posteriormente  transcritas integralmente. Para  garantizar el anonimato, los participantes eran identificados por la letra mayúscula  “E” referente al término “entrevistado”, precedido de un algarismo arábico.


  Se analizaron los datos con base en el Análisis de  Contenido de Bardin, método que permite desvelar lo que hay detras de las  palabras, posibilitando interpretación(12). Inicialmente, se realizó  una lectura superficial del material transcrito, permitiendo familiaridad de los  investigado0res con las declaraciones de los entrevistados. Las varias relecturas  hechas posteriormente posibilitaron mayor profundización del contenido e  identificación de los núcleos de sentido. Ese proceso de sistematización de los datos permitió  emergir temas y categorías relacionadas a los significados sobre notificación de  la violencia y su realización en el municipio. 


  Los resultados  fueron interpretados a partir de los relatos de los profesionales de salud con  relación  a la notificación de la violencia  contra la mujer y su práctica profesional, fundamentados en textos sobre la  temática violencia contra la mujer, notificación de la violencia y dispositivos  legales.

 

RESULTADOS 

De  los siete profesionales de salud entrevistados,  seis eran enfermeros y una psicóloga. De éstos, seis son del género femenino y  uno del masculino, con edades entre 25 y 56 años; sólo uno se autodeclaró blanco,  prevaleciendo la raza negra (cuatro se autodeclararon pardos y uno negro). Con relación  al estado civil, cuatro son solteros, dos son casados y uno divorciado. En lo  que se refiere a la religión, cuatro confirmaron ser católicos, dos evangélicos  y uno ateo. 


  Los significados con relación a la notificación  de la violencia y  de la  práctica profesional delante de  esa  problemática en el ámbito del municipio investigado se dieron a conocer en el estudio y se presentan a partir de los temas a seguir: 

        

  SIGNIFICADOS CON RELACIÓN A LA NOTIFICACIÓN 

La  notificación de la violencia es comprendida por profesionales de salud como  compulsoria, lo que posibilita visibilidad al agravo y subsidia acciones de  enfrentamiento. Las subcategorias a seguir revelan tales significados:

OBRIGACIÓN EN NOTIFICAR

El estudio muestra que los profesionales  reconocen la obligatoriedad de notificar las situaciones de violencia. 

    Nosotros  tenemos que notificar.¡Es nuestra obligación! Nosotros, profesionales de salud,  nosotros tenemos que notificar. (E6)

Las  personasl (profesionales de salud) se niegan  a hacer una notificación, pero todo profesional de salud [...] tiene que  notificar. (E4)

Es  importante que la notificación sea compulsoria sí, determinando que los profesionales  de salud tengan que notificar [...]. (E7)

DAR VISIBILIDAD A LA   VIOLENCIA 

Para los profesionales de salud, la  notificación de la violencia permite hacer público el  problema, posibilitando conocer su prevalencia y la realidad situacional. 

    Notificar [...] porque va a mostrar lo que está sucediendo dentro del  municipio. (E4)

Nosotros  vamos a tener  una noción más segura de  la situación de violencia. (E2)

La  notificación es importante, pues la violencia es una queja a la salud como  otro, y si nosotros no notificamos ella va a quedarse como si no existiese, va  a quedarse invisible [...] es importante para que la gente tenga idea de la  realidad del municipio en ese sentido de violencia. (E1)

SUBSIDIA ACCIONES DE ENFRENTAMIENTO 

Las fallas a seguir apuntan que el conocimiento  de la situación de violencia es imprescindible para pensar en acciones de prevención e intervenciones direccionadas para su  enfrentamiento.

    	] si  no notifica, no tiene como tener esa idea de número, de cantidad, que guiarán  acciones públicas direcciones para las mujeres. (E1)

	] puede mejorar la calidad de vida y salud de este municipio, pues  el gestor va a saber como  posicionarse  dentro de la situación. (E4)

Usted  tiene datos que van a subsidiarle para que usted pueda promover acciones para  mejorar aquel siniestro de tan grave relevancia. [...] a partir de datos, usted  puede programar y mejorar las accioness en el municipio. (E7)

RECONOCIENDO LA SUBNOTIFICACIÓN

Los profesionales entrevistados reconocen que  hay una subnotificación expresiva de la violencia. 

    Infelizmente,  existe mucha subnotificación de violencia [...] la subnotificación es mucho más  grande.  (E5)

Nosotros  dejamos de notificar, a veces algunos servicios atienden (casos de violencia) y no creen  que aquello es importante. (E7)

Si  nosotros hiciesemos una revisión de los archivos en las emergencias, nosotros  ibamos a ver que hay muchos casos de violencias que no fueron notificados. (E2)

 

DISCUSIÓN

Los profesionales entrevistados reconocen la obligatoriedad de la  notificación de la violencia contra la mujer, además de su relevancia como  estrategia de enfrentamiento a la queja, dando una visibilidad más grande y  permitiendo su dimensionamiento epidemiológico. Otras pesquisas corroboran con  ese resultado, apuntando que la notificación facilita las medidas de la extensión,  intensidad y magnitud de los casos de violencia, además de subsidiar la  planificación de los gastos con la asistencia y vigilancia en salud(13,14).  


  Los discursos mostraron que los participantes del estudio comprenden la  finalidad de la notificación y consideran necesaria su práctica. Sin embargo,  tal reconocimiento no  se refleja en la actuación  profesional, de una forma, que la subnotificación aún prevalece entre los servicios  de salud del municipio, contribuyendo para que la  violencia contra la mujer continue oculta.


  Varios factores pueden ser apuntados como  barreras a la notificación en Brasil, como escasez de regulamentos que subsidien  procedimientos técnicos, ausencia de mecanismos legales de protección a los  profesionales encargados de notificar, falla en la identificación de la  violencia en el servicio de salud y la ruptura del secreto profesional(15).


  Se nota que existe una serie de limitaciones  que impiden la efetivación de la notificación de la violencia contra la mujer  permeando por las más variadas instancias, desde la formación académica hasta  cuestiones relacionadas a la seguridad pública, ética y cultural. Así, es  necesario evitar la culpa del profesional por la subnotificación, tratando de  comprender el contexto en que él está insertado e identificar estrategias para  que tal realidad sea modificada.


  Es válido señalar, con todo, que independiente  de los motivos que llevan a la subnotificación, la Legislación brasileña  determina la obligatoriedad de la notificación de la violencia, estableciendo  penalidades para quien descumplir la referida norma(7).


  La mencionada compulsoriedad representa un gran avance para  Brasil. A partir de iniciativas como esta se  comienza a percibir la violencia como un problema de salud pública y no máis  como algo familiar, natural, que no  requiere intervenciones de otros sectores fuera de la esfera privada(16). Así, la condición de violencia pasa a  ser vista, antes de todo, como una cuestión de violación de los derechos humanos(17).


  Con la creación de la Ley n° 10.778, un gran paso  fue dado en dirección a la mejora de  las condiciones de salud de las mujeres brasileñas. Sin embargo, ella sola no  ejerce la capacidad de solucionar toda la problemática que permea las  desigualdades de género en el país. Es necesario que los profesionales  comprendan no sólo la necesidad de cumplir la legislación como algo impositivo,  sino que se reconozca como agentes de transformación en este proceso, actuando  para que la violencia contra la mujer no sea más encarada como una realidad  admisible. 


  En ese sentido, es necesario una preparación mejor de los profesionales  de salud para que la notificación efectivamente suceda y ellos sean  multiplicadores de prácticas preventivas y referencia de cuidado a las mujeres.  Es necesario que ocurra la articulación de los servicios de salud con las  instituciones de apoyo a las víctimas, así  como la actuación adecuada de los profesionales  de salud que se encuentran en posición estrategica para identificar riesgos y  posibles víctimas, de modo que los servicios puedan constituir una red de  intervención, tanto en la prevención con relación a la asistencia al daño instalado(18).


  Las dificultades de los profesionales en atender y acompañar a las mujeres  víctimas de violencia contribuyen para la reincidencia y agravamiento de casos,  debido a la falta de implementación de medidas preventivas y de intervenciones  apropiadas. Ciertamente, muchos de esos problemas están relacionados al proceso  de formación y capacitación de los miembros de los equipos de salud. Así, es  evidente la necesidad de desarrollar estrategias para instruir los  profesionales de salud sobre el tema, con la introducción formalmente la  cuentión de la violencia contra la mujer en los currículos por medio del desarrollo  de programas de capacitación permanente de los equipos de salud(19). 

 

CONCLUSIÓN

El estudio mostró que los profesionales de salud entienden la  notificación de la violencia como un procedimiento obligatorio, que da  visibilidad al agravo y orienta acciones para   su enfrentamiento. Sin embargo, ellos reconocen que la denuncia no está  siendo una práctica en el ámbito del municipio. Señalizada, así, la necesidad de comprender los motivos que llevan a los  profesionales a no notificar la violencia contra la mujer. 

  Es esencial pensar estrategias que  permitan cambios en ese escenario, ejemplo de la inserción de la temática de la  violencia durante la graduación de los cursos de salud y la educación  permanente en servicio. Se espera que los resultados obtenidos contribuyan para  la reflexión y discusión sobre este problema social y sensibilizar a los  profesionales de salud sobre la importancia de la notificación.
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